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OPINIÓN

En La Serena la impunidad
se terminó: El dinero de los
vecinos se respeta
Daniela Norambuena, alcaldesa de La Serena

Tras seguir atentamente las revelaciones de las
últimas jornadas del juicio oral por el millonario fraude
en la Corporación Municipal Gabriel González Videla,
es imposible no sentir una profunda indignación.
Los antecedentes expuestos en los tribunales han
desnudado públicamente un escandaloso modus
operandi que, mediante boletas falsas, funcionarios
fantasmas y desvío de fondos en el Departamento de
Salud, saqueó las arcas públicas entre 2019 y 2024.
Desde mucho antes de asumir el sillón edilicio

sostuve una postura firme que hoy el tiempo y las
pruebas de la Fiscalía me terminan dando la razón:
con la plata de la salud de los serenenses no se
juega. En este histórico desfalco, la comuna de
La Serena y sus familias más vulnerables fueron
las verdaderas y principales víctimas. Mientras en
nuestros consultorios y centros de salud primaria
faltaban insumos básicos, remedios para nuestros
adultos mayores o programas de rehabilitación para
jóvenes, un grupo de personas se coordinaba entre
cuatro paredes para desviar recursos fiscales que
superan los cientos de millones de pesos.
Sin embargo, lo que hoy indigna doblemente a

nuestra comunidad no es solo la gravedad de los
delitos que se juzgan, sino la absoluta falta de
autocrítica institucional que imperó durante años.
Me resulta impresentable e inaceptable el desfile
de declaraciones de la administración anterior que
intenta sacudirse la responsabilidad política y ad-
ministrativa argumentando que todo pasaba a sus
espaldas, que se enteraron "de casualidad" o redu-
ciendo un saqueo de esta magnitud a una simple
"traición de confianzas".
Quienes lideran un municipio no pueden pretender

ser meros espectadores de la corrupción. Un alcalde
está para fiscalizar, para cuidar peso a peso el dinero
de los ciudadanos y para responder con el pecho al
frente ante sus vecinos.

Desde el primer día de nuestra gestión pasamos
de la denuncia a la acción concreta para asegurar-
nos de que esta oscura historia jamás se vuelva a
repetir. En La Serena la impunidad se terminó y ese
es el sello inquebrantable de nuestra administra-
ción. La probidad y la transparencia no se declaran
con discursos vacíos ni pasándose la pelota unos a
otros, se demuestran persiguiendo penalmente a los
responsables, caiga quien caiga, ordenando la casa
y cuidando el patrimonio de nuestra gente.

Como municipalidad y como querellantes en esta
causa, no aceptaremos defensas corporativas ni
medias tintas. Esperamos que la justicia actúe
con el máximo rigor de la ley, porque el daño social
provocado a nuestra comuna es incalculable y la
ciudad exige, con justa razón, que se pague por ello.

EDITORIAL

Más seguridad, menos armas
Los hechos ocurridos en El Hinojal vuelven a evidenciar una realidad que

preocupa cada vez más a las comunidades alejadas de los centros urbanos:

largos tiempos de respuesta, escasa presencia policial y una creciente sensación

de abandono frente a la delincuencia.

El violento turbazo registrado en el sector de
El Hinojal no solo dejó a una familia golpeada y
amarrada por delincuentes armados. También
volvió a exponer una problemática que des-
de hace años denuncian vecinos de distintos
sectores rurales de la Región de Coquimbo:
la sensación de inseguridad y vulnerabili-
dad frente a delitos cada vez más violentos.
Las declaraciones de los propios habitantes
son claras. Hablan de patrullajes escasos, de
largas distancias que dificultan la llegada de
Carabineros y de sectores donde incluso la señal
telefónica es deficiente. En este escenario, la
percepción que comienza a instalarse es preocu-
pante: sentirse solos frente a una emergencia.
La ruralidad presenta desafíos distintos a los del
mundo urbano. No se trata solamente de aumentar
la presencia policial, sino también de adaptar las
estrategias preventivas a territorios extensos,
con viviendas alejadas entre sí y limitadas vías
de acceso. Por eso, las demandas de los veci-

nos apuntan a medidas concretas: más rondas
preventivas, cámaras en puntos estratégicos y
una mejor capacidad de reacción ante delitos.
Resulta positivo que autoridades regionales
y municipales reconozcan la problemática y
anuncien coordinaciones para reforzar los pa-
trullajes. Sin embargo, los hechos demuestran
que las comunidades rurales necesitan solucio-
nes más profundas y sostenidas en el tiempo.
La seguridad no puede transformarse en un
privilegio reservado solo para quienes viven
cerca de los centros urbanos. Los habitantes
de localidades apartadas también tienen de-
recho a vivir tranquilos y a sentir que el Estado
está presente cuando ocurre una emergencia.
Lo ocurrido en El Hinojal debe servir como una
señal de alerta. Porque cuando vecinos comienzan
a hablar de abandono o incluso de defenderse
por sus propios medios, es evidente que la sen-
sación de inseguridad ya cruzó un límite que no
puede seguir siendo ignorado.

OPINIÓN

Cuenta Pública

René Rebolledo
Salinas, Arzobispo de
La Serena y Presidente
de la Conferencia
Episcopal de Chile

El Arzobispado de La Serena realizó
el miércoles 27 de mayo su octava
Cuenta Pública, iniciada el 16 de
octubre de 2019 con la presen-
tación de la gestión económica
correspondiente al año 2018. Se
consolida así una cultura eclesial
de responsabilidad, transparencia
y servicio.

San Pablo VI, en la exhortación
apostólica Evangelii Nuntiandi

(1975), afirma: "Evangelizar
constituye la dicha y vocación
propia de la Iglesia, su identidad
más profunda. Ella existe para
evangelizar, es decir, para pre-
dicar y enseñar" (EN 14). Desde
entonces, los sucesivos Pontífices
han reiterado esta convicción
fundamental.

Si la evangelización constituye
la identidad de la Iglesia, enton-
ces todo en ella debe orientarse
a esa misión: las personas, las
estructuras, los bienes materiales
y también los recursos económi-
cos que los fieles confían para el
sostenimiento de la vida eclesial.
Tales bienes deben estar al servicio

de la proclamación del Evangelio
y pertenecen, en definitiva, a la
comunidad cristiana, que tiene
el legítimo derecho de conocer el
modo en que son administrados.
Asimismo, dado el carácter pú-

blico y social de la misión eclesial,
resulta necesario promover prác-
ticas de transparencia y rendición
de cuentas que fortalezcan la
confianza y expresen un testimo-
nio coherente ante la sociedad.
La transparencia no constituye
únicamente una exigencia ins-
titucional, sino también una au-
téntica oportunidad pastoral y
evangelizadora.
Rendir cuenta, con claridad y

sentido eclesial, es también una
forma concreta de agradecer a
quienes sostienen la misión de
la Iglesia, manifestando que sus
aportes, incluso los mas sencillos
y silenciosos, han sido adminis-
trados responsablemente con un
fin evangelizador, al servicio del
Reino de Dios.

iLa Iglesia existe para evangelizar
y todo en ella debe orientarse a
esta misión!
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